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120.6.4 
 

Para: Dra.  July Quesada Palacios 
Subdirectora  

  
De: Jefe Oficina de Control Interno 

  
Asunto: Informe Final Auditoría Regular Centro de Conciliación 

  
Fecha: Noviembre 15 de 2023 

 
Cordial saludo 

 
La Oficina de Control Interno con fundamento en el Artículo 17 del Decreto 648 de 2017 en su 
rol de Evaluación y Seguimiento, practicó auditoría al Centro de Conciliación, trabajo auditor a 
través del cual se verificó el cumplimiento de las obligaciones de tipo legal y reglamentario 
aplicables, así como aquellos requisitos internos que son necesario cumplir para asegurar 
condiciones controladas ante posibles riesgos que puedan afectar el logro de los objetivos.  
 
Conforme con el Estatuto de Auditoría, Resolución 156 de 2021, el Artículo 2 establece que la 
actividad de auditoría interna deberá contribuir efectivamente a la mejora de los procesos y la 
gestión de riesgos a través de la evaluación sobre la idoneidad de los controles, para lo cual la 
Oficina de Control Interno desarrolla su labor a través de un enfoque sistemático y disciplinado; 
de esta manera la entidad garantiza que el Sistema de Control Interno dispone de mecanismos 
propios de verificación y evaluación de conformidad con el literal g) del Artículo 2 de la Ley 87 
de 1993.  
 
DECLARATORIA 
 
La auditoría efectuada tomó como marco de referencia la Guía de Auditoría para Entidades 
Públicas emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, que contiene los 
lineamientos basados en el Marco Internacional para la práctica profesional de auditoría interna 
y cumple con los requerimientos éticos con relación al juicio profesional y la independencia.  
 

El presente informe contiene opiniones y conceptos establecidos como: Observaciones, 
Fortalezas y Oportunidades de Mejora:  
 
Observaciones. Surge de inexactitudes de datos encontrados durante la auditoría, debido a 
incumplimiento o error, que de forma individual o agrupada pueden influir en las decisiones de 
la Alta Dirección.    
 
Fortalezas. Acciones concretas evidenciadas y que aportan a la consecución de los objetivos 
institucionales. 
 
Oportunidades de Mejora.  Existe el cumplimiento, pero a pesar de ello se determina que hay 
un margen de mejora para optimizar los controles de la entidad. 
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RESPONSABILIDAD DE LA ALTA DIRECCIÓN  
 
Es responsabilidad de la Alta Dirección decidir sobre los recursos humanos, financieros, físicos 
y tecnológicos necesarios para el desarrollo y buen funcionamiento del Centro de Conciliación 
de la Personería Distrital de Santiago de Cali. 
 
RESPONSABILIDAD DEL LIDER DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN  
  
Es responsabilidad del Director del Centro de Conciliación, garantizar el control interno necesario 
para asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros, y que los datos 
estén libres de omisión o error. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO  
  
Es responsabilidad de la Oficina de Control Interno, obtener seguridad razonable frente al tema 
objeto de evaluación, estableciendo los hallazgos sobre los aspectos más significativos y de 
relevancia para la consecución de los objetivos institucionales, emitir opinión y concepto sobre 
la prestación del servicio en el Centro de Conciliación.  
 
La seguridad razonable garantiza un alto grado de confiabilidad, no obstante, esta seguridad no 
es absoluta toda vez que la auditoría toma muestras aleatorias del tema materia de evaluación. 
 

EQUIPO AUDITOR 
 
Jovanna Camargo González, Auditor Líder 
Pablo Javier Bastidas Solano, Auditor I Profesional Contratista. 
 
OBJETIVO  
  
Emitir un informe de evaluación que permita determinar si la prestación del servicio en el Centro 
de Conciliación se adelanta de forma eficaz y eficiente, informando sobre la exactitud, veracidad, 
oportunidad de los registros, el cumplimiento legal y la gestión de los riesgos, mediante opinión 
de los datos y concepto auditor. 
 
ALCANCE 
 
La auditoría ejecutó prueba de recorrido para observar las condiciones y acciones de mejora 
efectuadas en el Centro de Conciliación para dar alcance al cumplimiento de requisitos legales 
y reglamentarios asociados con la infraestructura física y tecnológica, así mismo verificó en sitio 
y mediante los Sistemas de Información internos y externos, los soportes que evidencian el 
cumplimiento de requisitos frente a la planificación y seguimiento de las actividades, recurso 
humano, capacitación, función social, promoción y divulgación de los servicios, manejo de la 
información, atención al usuario y valores agregados, y evaluó el diseño y funcionamiento de los 
controles para el aseguramiento en la prestación del servicio.   
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HECHOS RELEVANTES  
 
En la revisión de información documentada sobre el Centro de Conciliación se estableció lo 
siguiente:  
 

Nombre del Proceso: Solución Alternativa de Conflictos 

Última auditoría Interna: < 1 año 

Resultado: Cero (0) No Conformidades. 

Última Auditoría Fiscal Contraloría: < 1 año 

Resultado: Cero (0) Hallazgos  

Última Auditoría de Calidad Icontec: 24 al 27 de Abril de 2023 

Resultado: Cero (0) No Conformidades. 

Indicador del Desempeño del Proceso 

Eficacia: 

Mejoró en 26 puntos porcentuales entre la 

vigencia 2020 (74%) y la vigencia 2022 (100%) 

Avance y Cumplimiento de la gestión 

vigencia actual:  

100% de avance y cumplimiento al 31 de 

agosto de 2023. 

 
Del 1 de enero al 31 de agosto de 2023, la cuantía acumulada de acuerdos logrados en 
audiencias de conciliación asciende a $1.465.844.890. 
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GESTIÓN DE LOS RIESGOS 
 
De conformidad con el Articulo 5 de la Resolución 254 del 20 de diciembre de 2021, el nivel de 
Aceptación del Riesgo en la Personería de Cali se fijó en MODERADO dentro de la zona de 
riesgo residual.  
 

Zona del Riesgo: Baja Moderada Alta Extrema 

 
Zona de Riesgo 

Inherente 
(antes de  
Controles) 

Zona de Riesgo 
Residual 

(después de  
Controles) 

Descripción del Riesgo 

 

R1 R1 
Posibilidad de afectación reputacional por hallazgos detectados en la auditoria fiscal debido 
a deficiencia en la gestión.  

 

R2 R2 
Posibilidad de afectación reputacional por no conformidades detectadas en la auditoría de 
seguimiento y/o renovación del certificado de calidad debido a incumplimiento de los requi-
sitos de la norma ISO 9001:2015.  

 

R3 R3 
Posibilidad de afectación reputacional por ineficacia en planes de mejoramiento producto 
de auditorías internas o externas debido a ausencia de gestión o recurrencia del incumpli-
miento.  

 

R4 R4 
Posibilidad de afectación reputacional por queja o reclamo debido a inconformidad del 
usuario en la prestación o no del servicio solicitado.  

 

R5 R5 
Posibilidad de afectación reputacional por desviación o incumplimiento de la meta de 
desempeño del proceso debido a fallas o reprocesos en la operación.  

 

R6 R6 
Posibilidad de afectación reputacional por interrupción en la prestación del servicio debido 
a emergencias de salud pública y/o alteración del orden público  

 

R8 R8 
Posibilidad de afectación reputacional por extravío o pérdida de documentos debido a falla 
en la custodia.  

 

R9 R9 
Posibilidad de afectación reputacional por tutela interpuesta a la entidad debido a venci-
miento de términos en la respuesta a peticiones y/o la respuesta no fue de fondo. 

 

R12 R12 
Posibilidad de afectación reputacional por nulidad del acta de conciliación debido a omisión 
o error de procedimiento.  

 

R13 R13 
Posibilidad de afectación económico y reputacional por sanción interpuesta por el ministe-
rio de justicia y del derecho debido a infracción a la ley o a sus reglamentos. 

 

Fuente. Mapa de Riesgos V6.0 F2023/02/08 

 
De los 10 riesgos identificados en la matriz del proceso Solución Alternativa de Conflictos, 
después de controles el riesgo R12 se ubica en zona Alta y el riesgo R13 en zona Extrema; 
frente a estos riesgos el proceso formuló acciones para mitigar la probabilidad de ocurrencia, las 
cuales se encontraron 100% implementadas y normalizadas.  
 
En atención al Artículo 3 de la Resolución 254 de 2021, se estableció cumplimiento del 100% 
respecto al reporte mensual sobre el monitoreo a los riesgos que realiza el líder del proceso.  
    
Entre el 1 de enero y el 31 de octubre, no se reportó eventos de riesgos en el proceso.  
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

 

La Personería Distrital de Santiago de Cali cuenta con un Centro de Conciliación autorizado por 

el Ministerio de Justicia y del Derecho mediante Resolución No. 2354 del 21 de septiembre de 

2006.  

        

Los servicios autorizados corresponden a la Conciliación, mecanismo alternativo de solución 

de conflictos a través del cual dos o más personas buscan solucionar sus conflictos mediante 

un tercero neutral y calificado denominado conciliador.  Este servicio está dirigido a los 

ciudadanos de la región que se encuentren en estado vulnerable o que carecen de recursos 

económicos para acudir a centros privados. 

 

Con la entrada en vigor de la Ley 1996 de 2019, el Centro de Conciliación dio apertura al 

servicio de Acuerdos de Apoyo dirigido a personas con discapacidad y que conforme al Artículo 

15 de la Ley 1996, corresponde a un mecanismo formal por medio del cual una persona mayor 

de edad con esta condición puede formalizar la designación de la o las personas naturales o 

jurídicas que le asistirán en la toma de decisiones respecto a uno o más actos jurídicos 

determinados. 

 

De igual forma, el Centro de Conciliación tiene abierto el servicio de Directivas Anticipadas, que 

por disposición del Artículo 21 de la Ley 1996, corresponde a una herramienta por medio de la 

cual una persona mayor de edad puede establecer la expresión fidedigna de voluntad y 

preferencias en decisiones relativas a uno o varios actos jurídicos con antelación a los mismos, 

decisión que puede versar sobre asuntos de salud, financieros o personales, entre otros actos 

encaminados a tener efectos jurídicos mediante escritura pública ante notario o mediante acta 

de conciliación ante conciliadores extrajudiciales en derecho. 

 

Estos servicios son de carácter gratuito y las especificaciones de los requisitos para acceder al 

Centro de Conciliación, puntos y canales de atención, así como los formularios para solicitar 

los servicios, se encuentra disponible en el sitio web oficial de la entidad, link:  

https://personeriacali.gov.co/servicios-solucion-alternativa-de-conflictos/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://personeriacali.gov.co/servicios-solucion-alternativa-de-conflictos/
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El equipo auditor verificó la información del Centro de Conciliación de la Personería de Cali 

reportada en el Portal del Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable 

Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho, encontrando conformidad en 

los datos respecto al contexto actual.  

 

Información Reportada en el SICAAC al 31 de Octubre de 2023  

Centro 
Centro de Conciliación de la Personería  

Distrital de Santiago de Cali 

Entidad Promotora Personería Distrital de Santiago de Cali 

Representante Legal Harold Andrés Cortes Laverde 

Código Centro 3260 

Estado Centro Normal 

Director Centro July Quesada Palacios 

Departamento Valle del Cauca 

Municipio Cali 

Dirección Carrera 16 No. 15 – 75 Piso 2 Puerta 10 

Teléfono 8853798 

Correo Electrónico centrodeconciliacion@personeriacali.gov.co 

Página Web www.personeriacali.gov.co 
Fuente consultada. https://www.sicaac.gov.co/Reportes/Directorios/Centros 
 

El equipo auditor verificó el cumplimiento de obligaciones legales, reglamentarias y de 
requisitos generales de la prestación del servicio, obteniendo el siguiente resultado:  
 
1. Requisitos de infraestructura física y tecnológica:  

De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: numeral 2, Artículo 2.2.4.2.2.4 - NTC 5906 de 
2012: numeral 3.2.4, se evidenció:  
 
a) Área de espera dotada con 9 sillas. 
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b) Oficina para la atención de los usuarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Oficina para el desarrollo de los procesos de administración internos del Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Salones (3) para el desarrollo de los trámites conciliatorios.  
 

  
 

De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal d, numeral 2, Artículo 2.2.4.2.2.4. NTC 
5906 de 2012: literal a del numeral 3.2.4.4. el área utilizada para el desarrollo de las audiencias 
de conciliación proporciona privacidad y confidencialidad para los usuarios.  
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e) Stand para el almacenamiento de la documentación generada en los trámites conciliatorios.    
 

   
 
Se recomienda revisar controles adicionales orientados a garantizar la conservación, seguridad 
y confidencialidad de los expedientes de conciliación.  
 
f) De conformidad con la NTC 5906 de 2012: literal b, numeral 3.2.4.3. las áreas mencionadas 
se encuentran acondicionadas con muebles y equipos de oficina para la prestación del servicio. 
 

  

  

 
Conforme con la NTC 5906 de 2012: numerales 3.2.4.9 y 3.2.4.10. el Centro de Conciliación 
cuenta y tiene acceso a equipos tecnológicos y de comunicación necesarios para garantizar la 
prestación del servicio: computadores, impresora multifuncional y conexión a internet.    
 
En el marco de la NTC 5906 de 2012: literal c del numeral 3.2.4.1. las condiciones de ruido, 
temperatura, humedad e iluminación de los espacios, deben revisarse para dar alcance 
apropiado a la norma.  
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g) De conformidad con la NTC 5906 de 2012: literal a, numeral 3.2.4.3. NTC la infraestructura 
donde se encuentra ubicado el Centro de Conciliación, no es accesible para garantizar la 
atención de personas con discapacidad.  
 

  
 
En este punto, se destaca que el Centro ha implementado mecanismos virtuales para garan-
tizar el acceso a los servicios de conciliación y en casos puntuales el desplazamiento del 
conciliador hasta el domicilio del usuario para realizar procedimientos asociados con valora-
ciones de apoyo. 

 
h) De conformidad con la NTC 5906 de 2012: numeral 3.2.4.5. el Centro de Conciliación 
cuenta con servicios sanitarios accesibles y funcionales; de 3 baños se observó ventilación 
natural en uno.  
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i) De conformidad con la NTC 5906 de 2012: numerales 3.2.4.7.y 3.2.4.8. el mantenimiento 
preventivo de las instalaciones, muebles y equipos del Centro de Conciliación está incluido en 
el programa de mantenimiento preventivo de la Personería de Cali a cargo de la Dirección 
Financiera y Administrativa y se acoge al Plan de emergencia que incluye simulacros de 
evacuación, personal capacitado, mecanismos de extinción de incendios, señalización de 
seguridad y ruta de evacuación de emergencia del edificio donde se encuentra localizado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Planificación y seguimiento de la prestación del servicio:  

a. De conformidad con la NTC 5906 de 2012: literales a y f del numeral 3.2.2, numeral 3.2.3, se 
evidenció que el proceso tiene establecido y documentado el plan de acción anual como 
instrumento de planificación y su seguimiento se realiza de forma periódica con corte al 30 de 
abril, 31 de agosto y 31 de diciembre: 
 
ORFEO Repositorio Sistema de Gestión MIPG/ Solución Alternativa de Conflictos/ 8. Plan de Acción: 
http://172.18.13.155/personeria/mipg/ 
 

 
 
  

http://172.18.13.155/personeria/mipg/
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b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: numeral 3, Artículo 2.2.4.2.2.4 y Artículos 
2.2.4.2.2.5 y 2.2.4.2.2.6 NTC 5906 de 2012: literal c del numeral 3.2.2., numeral 3.2.8.1 se 
evidenció que el Centro de Conciliación tiene implementado, socializado y registrado el 
Reglamento Interno del Centro mediante Resolución Interna No. 270 de 30 de agosto de 2013.  
 
c. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: Artículo 2.2.4.2.7.9. se evidenció que en 41 
formatos del Centro de Conciliación se menciona que el Centro está sujeto a inspección, control 
y vigilancia del Ministerio de Justicia y del Derecho:  
 
ORFEO Repositorio Sistema de Gestión MIPG/ Solución Alternativa de Conflictos/ 6. Formatos: 
http://172.18.13.155/personeria/mipg/ 
 

 
 
 
 
 

http://172.18.13.155/personeria/mipg/
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3. Recurso humano 

a. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal b del Artículo 2.2.4.2.3.1. se evidenció 
que el Centro de Conciliación cuenta con soportes de capacitación en Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos realizado por los conciliadores. 
 
b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal b del Artículo 2.2.4.2.3.5. NTC 5906 de 
2012: numerales 3.2.5.3 y 3.2.5.6 se evidenció que el Centro de Conciliación tiene documentado 
en medio físico y en el SICAAC las hojas de vida con sus soportes de la formación académica, 
habilidades y experiencia de los profesionales conciliadores vinculados a la entidad mediante 
contrato de prestación de servicio No. 131.7.1.2023.370 y No. 131.7.1.2023.190  
 
c. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal g del Artículo 2.2.4.2.2.5. NTC 5906 de 
2012: literal c del numeral 3.2.5.4. se evidenció que el Centro de Conciliación tiene implementado 
y socializado el Código de Integridad de la Personería de Cali.  
 

4. Educación continuada a los conciliadores del Centro 

De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: Artículo 2.2.4.2.3.8. NTC 5906 de 2012: literal g 
del numeral 3.2.2. y numeral 3.2.5.12.1. el Centro de Conciliación no tiene un programa de 
educación continuada en materia de MASC para los conciliadores debido a que su vinculación 
se realiza por contrato de prestación de servicios profesionales, en consecuencia, no tiene 
registrado en el SICAAC dicho programa de acuerdo con el Decreto 1069 de 2015: Artículo 
2.2.4.2.7.6. *NTC 5906 de 2012: numeral 3.2.5.12.2. 
 
En este punto, se destaca que el Centro ha implementado mecanismos de aprendizaje y 
autoformación de los conciliadores en materia de MASC con el uso y aprovechamiento de 
plataformas virtuales gratuitas, efectuando retroalimentación de su eficacia a través de la 
aplicación de test.  
 
5. Función social  

a. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal d del Artículo 2.2.4.2.3.1. Circular CIR18-
0000074-DMA-2100 NTC 5906 de 2012: literal e, numeral 3.2.1.2. se evidenció que el Centro de 
Conciliación ofrece servicios bajo condiciones preferenciales de acceso a personas de los estratos 
1 y 2 y tiene cargado en el SICAAC el procedimiento para determinar la situación socioeconómica 
de los usuarios.   
 
b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literales d y e 
del Artículo 2.2.4.2.3.1. y Artículo 2.2.4.2.5.1. se evidenció que 
el Centro de Conciliación ha participado en las jornadas 
gratuitas masivas organizadas por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, denominadas Conciliatón y se encuentran 
registradas en el SICAAC.  
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6. Promoción y divulgación  

a. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.7.9 se evidenció que el Centro 
de Conciliación utiliza en los documentos el aviso de estar bajo la vigilancia del Ministerio de 

Justicia y el Derecho:  

 
 

b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, literal c del Artículo 2.2.4.2.3.1. se evidenció 
que el Centro de Conciliación genera actividades para fomentar el acceso a la justicia a través 
de los MASC; la última actividad se registró el 29 de mayo de 2023 en la Casa de Justicia de 
Alfonso López a través de la Unidad Móvil de la Personería de Cali.  
 
c. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.7.9; NTC 5906 de 2012: literal 
b numeral 3.1.1 y numeral 3.2.6. se evidenció que se tiene documentada e implementada la 
estrategia de comunicación para la divulgación de información sobre el Centro de Conciliación; 
se destaca el audio de promoción del centro que circula en el Sistema Integrado de Transporte 
Masivo MIO.  

 
En el marco de la verificación realizada a los recursos utilizados en la estrategia de comunicación, 
se observó error en la información contenida en los folletos impresos respecto al número de 
contactos tanto fijo (602 8553798) como celular (3166152927), el primero es diferente respecto 
al número publicado en la página web de la entidad (602 8853798), el segundo con error en 2 
dígitos (29) con enmendadura realizada con tinta de bolígrafo color negro (92).  

 

 

Frente a la evidencia obtenida, se identifica un nuevo riesgo, lo que requiere que el proceso 
genere los controles necesarios para disminuir la probabilidad de afectación reputacional debido 
a error en información divulgada a la ciudadanía.  
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7. Manejo de la información 

a. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.3.7. se evidenció que los 
conciliadores del Centro utilizan en sus actuaciones el Código de identificación registrado en 
SICAAC: 3260 
 
b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.7.6. CIR18-0000081-DMA-2100 
Circular MJD-CIR19-0000088 se evidenció que se tiene registrado en el SICAAC los datos 
relacionados con 2 conciliadores y con los trámites que se adelanten ante el Centro. 
  
c. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, numeral 4, Artículo 2.2.4.2.9.7 CIR18-0000081-
DMA-2100 Circular MJD-CIR19-0000088 se evidenció que se tiene registrado en el SICAAC 397 
casos que fueron atendidos en la vigencia 2022.  
  
d. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículos 2.2.4.2.7.1. y 2.2.4.2.7.7. CIR18-
0000081-DMA-2100 Circular MJD-CIR19-0000088 NTC 5906 de 2012: numeral 3.2.7.4 se 
evidenció que se tiene registrado en el SICAAC 53 Actas y 210 Constancias derivadas de los 
trámites conciliatorios desarrollados. (Muestra tomada del 1 de enero al 31 de agosto de 2023). 
 
e. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.7.7. CIR18-0000081-DMA-2100 
Circular MJD-CIR19-0000088 NTC 5906 de 2012: numeral 3.2.7.4.1 se encontró que los casos 
atendidos son gestionados a través del SICAAC.  
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f. De conformidad con la Ley 594 de 2000, Decreto 1069 de 2015: literal e, numeral 2, Artículo 
2.2.4.2.2.4.y Artículo 2.2.4.2.7.2 NTC 5906 de 2012: literal e del numeral 3.2.2; numerales 3.2.4.6 
y 3.2.7.5. se evidenció la ejecución de controles para la custodia, conservación y disponibilidad 
de la documentación relacionada con la prestación de los servicios del Centro de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General de Archivo: TRD 200 Adscrita a la Personería Auxiliar. 
 
g. De conformidad con la Ley 594 de 2000, Decreto 1069 de 2015, Artículo 2.2.4.2.7.2. a 
2.2.4.2.7.5 y 2.2.4.2.7.7. se evidenció que los expedientes de conciliación se archivan de acuerdo 
con lo dispuesto en las TRD adoptadas por la entidad mediante Resolución No. 045 de 01 de 
marzo de 2022.  Frente a la Transferencia documental de la vigencia 2021, mediante Memorando 
20231040051203 del 26 de mayo de 2023, el líder del Centro de Conciliación declara que no hay 
archivos de gestión para transferir de acuerdo con las TRD.  
8. Atención al usuario 

a. De conformidad con la Ley 1346 de 2009, Decreto 1069 de 2015: literal a del Artículo 
2.2.4.2.3.1. Circular CIR16-0000050-DMA-2100 se evidenció que se tiene establecido un 
Protocolo para la atención de personas con discapacidad, movilidad reducida y de orden 
preferencial SG.SC.PT 002 V1.0 F2023/05/18. 
 
b. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal c del Artículo 2.2.4.2.3.6. NTC 5906 de 
2012: literal c del numeral 3.2.5.10, literal c del numeral 3.2.6. y numeral 4.3. se evidenció que 
se cuenta con una herramienta de medición y evaluación de la opinión o satisfacción del usuario 
en relación con el servicio prestado y frente al desempeño de los conciliadores del centro. 
Link de encuesta https://docs.google.com/forms/d/1XKN9lE52RrN7WsRA3trsKiN0dIh7NcJLJuh7Xpr_BEs/edit 
 
c. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal c del Artículo 2.2.4.2.3.6. NTC 5906 de 
2012: literal c del numeral 3.2.5.10, literal c del numeral 3.2.6. se evidenció que se cuenta con 
un buzón de sugerencias para los usuarios que acuden al centro. 
 

  
 
 
 
 
 

 
d. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015: literal c del Artículo 2.2.4.2.3.6. NTC 5906 de 
2012: literal c del numeral 3.2.6 y numeral 4.2. se evidenció que se aplica y tiene registrado en 
el SICAAC el Protocolo de Gestión de Quejas, Reclamos y Resolución de Conflictos SG.SC.PT 
001 V1.0 F2023/05/18  
 

9. Valor agregado  

a. De conformidad con el Decreto 1069 de 2015, Artículos 2.2.4.2.4.1.,2.2.4.2.4.3., 2.2.4.2.4.5 y 
Artículo 2.2.4.2.7.2. NTC 5906 de 2012: numeral 3.2.4.11 y numeral 3.2.8.2.1. se evidenció que 
el Centro de Conciliación ha implementado la modalidad virtual para el desarrollo de las 
audiencias de conciliación. 

https://docs.google.com/forms/d/1XKN9lE52RrN7WsRA3trsKiN0dIh7NcJLJuh7Xpr_BEs/edit
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b. De conformidad con la Ley 1996 de 2019, Artículos 17 y 20. Decreto 1429 de 2020 el Centro 
de Conciliación: 
 

▪ Realizó ajustes razonables acorde con lo establecido en la Ley 1996 de 2019. 
▪ Los conciliadores tienen formación en la Ley 1996 de 2019. 
▪ Tiene documentado el procedimiento para Acuerdos de apoyo y Directivas 

anticipadas. SG.SC.GU 002 V1.0 F2023/03/01 
▪ Cuenta con protocolo de atención diferencial e incluye la realización de Acuerdos de 

apoyo y Directivas anticipadas fuera de las instalaciones del Centro. SG.SC.PT 002 
V1.0 F2023/05/18   

 
Opinión de los datos 
 
El equipo auditor encontró que la información y datos que soportan la prestación del servicio en 
el Centro de Conciliación, cuenta con su debido soporte, refleja la operación real reportada, 
cumple con el marco normativo que le es aplicable y no presenta diferencias sustanciales que 
ameriten observaciones, lo que permite emitir una opinión favorable.   

Puntaje Cuantitativo y Cualitativo  
ítem % Máximo Requisitos Auditados  % Obtenido 

1 12,5% Requisitos de infraestructura física y tecnológica 10,4% 

2 12,5% Planificación y seguimiento de la prestación del servicio 12,5% 

3 12,5% Recurso humano 10,9% 

4 12,5% Educación continuada a los conciliadores del Centro 3,1% 

5 12,5% Función social 12,5% 

6 12,5% Promoción y divulgación 10,4% 

7 12,5% Manejo de la información 12,5% 

8 12,5% Atención al usuario 12,5% 

9 5% Valor agregado 5,0% 

Total 105% Nivel Cuantitativo 90% 

    Nivel Cualitativo Alto 

 
Concepto auditor  
 
El 90% de nivel logrado en los aspectos evaluados por la auditoría interna, demuestra 
suficiencia y calidad del proceso misional y responde razonablemente frente a los objetivos 
institucionales, por lo tanto, se declara conformidad y eficacia en la gestión del Centro de 
Conciliación.  
 
Fortaleza 
 
En ocasión con el surgimiento de cambios normativos que afectan la prestación del servicio, el 
Centro de Conciliación ante nuevas exigencias legales, planifica y gestiona los cambios a través 
del Sistema de Gestión de la entidad, lo que asegura el mantenimiento e integridad de los 
controles.  
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Oportunidad de Mejora 
 
Documentar indicadores de eficiencia y efectividad para el Centro de Conciliación, que apoye 
la toma de decisiones de la Alta Dirección.  
 
Las oportunidades de mejora no requieren suscribir plan de mejoramiento, su implementación 
deberá estar soportada y se revisará en el marco de una nueva auditoría. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 

JOVANNA CAMARGO GONZÁLEZ 
Jefe Oficina de Control Interno 
Copia. Dr. Harold Andrés Cortés Laverde, Personero Distrital 
           Dr. Juan Carlos Rojas Correa, Personero Auxiliar 
           Comité Coordinador de Control Interno  


